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Una vez revisado el Registro Nacional de Personas Emplazadas (RNPE) y la 

constancia presentada por la secretaría del despacho, se advierte 

que el emplazamiento de la parte ejecutada no fue realizado en debida forma, 

toda vez que no puede ser consultado por los usuarios a través de la plataforma 

virtual dispuesta para tal fin, lo que resta publicidad al registro de emplazados.   

 

De otro lado, en virtud de la información que obra en la página web del ADRES 

(se anexa), se dispone: 

 

PRIMERO. DECRETAR la interrupción del proceso, hasta tanto se cumpla con las 

citaciones dispuestas en el artículo 160 Ib.  

 

SEGUNDO. INTÉGRESE AL CONTRADICTORIO con los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Soledad Cobos Laurens  (q.e.p.d.) acorde con lo 

dispuesto en el artículo 87 del C.G.P. 

 

TERCERO. Cítese por intermedio de la parte actora al cónyuge o compañero 

permanente, a los herederos, al albacea con tenencia de bienes, al  curador de 

la herencia yacente de Soledad Cobos Laurens  (q.e.p.d.) por aviso conforme a 

lo dispuesto en el artículo 160 ibídem, para lo cual es menester REQUERIR al 

apoderado de la parte demandante para que en un término de 10 días allegue 

los siguientes informes: 

 

 Si existe proceso de sucesión abierto. 

 Si se ha designado albacea con tenencia de bienes o curador de herencia 

yacente. 

 

CUARTO. Realícese el emplazamiento de los herederos indeterminados de 

Soledad Cobos Laurens  (q.e.p.d.), en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020 en armonía con el artículo 108 del Código General del 

Proceso, por secretaría inclúyase, en debido forma, el nombre de los mismos  en el 



Registro Nacional de Emplazados. Lo anterior, de conformidad con lo normado en 

el inciso 5º de la norma del Estatuto Procesal Civil referida anteriormente. 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

De otro lado, OFÍCIESE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que 

remita en el menor tiempo posible el Registro Civil de Defunción de Soledad 

Cobos Laurens  (q.e.p.d.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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